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No Sie publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto corno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente él BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta* 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no'aboñan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, cpn pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una pesetá línea. , , 
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Gobierno civil 
fie la irovíMía fle Leén 

Imlmtíñ General le AbasíecnniGS 
¡ Irmerles 
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C I R C U L A R N Ú M . 20 " , 

Racionamiento extraordinario para 
obreros empleados en obras públicas y 

trabajos penosos 
Con objeto de proporcionar a los 

obreros empleados en obras de in
terés Nacional y trabajos duros, un 
suplemento a su racionamiento que 
haga más equitativo y justo, los Con
tratistas de Obras PiVblicas y Jefes 
de empresas, deben d i r ig i r a esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, re lac ión no-
tninal de l#s obreros con especifica
ción del t é r m i n o munic ipa l en que 
la obra se realiza o reside la empre
sa, asimismo n ú m e r o de cartil la fa
miliar correspondiente a cada obre-
ro y Ayuntamiento a que la misma 
ma corresponde. 

Dicha re lac ión nominal , debe rán 
venir informadas por la respectiva 
Jefatura provincial de (Obras P ú b l i -
cas o de Industria) en re lac ión a la 
exactitud del n ú m e r o de obreros y 
CaJidad del trabajo. 

Lo que. se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
^acionai.sindicalista. 

^ ó n , U de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado 

De interés para los Sres. Alcaldes 
Se pone en conocimiento dexlos 

Sres, Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes de 
esta provincia, que del 1 al 5 de 
cada mes env ia rán a esta Delega
ción re lac ión mensual del pescado 
fresco entrado en su t é r m i n o muni-
pal, indicando cantidad, clases y si
tios de procedencia. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Marzo de 1943. 
/ El Gobernador civil - Ueleg-ado, 

Antonio Martínez Caítáneo 
o 
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Normas para la aplicación de'cupo-
nes 'de pan 

Como ampl i ac ión a la nota de fe
cha 26 2-43 sobre control para el 
reparto de harina y pan, publicado 
en la prensa local, se pone en cono
cimiento de los panaderos, la obli
gación que tienen de presentar en el 
Sindicato de Cereales la l iqu idac ión 
de cupones de pan, el día 15 y final 
de cada mes, en la forma establece 
da para los detallistas de Coloniales, 
o sea, pegando los cupones en los 
impresos que se facilitan en esta De
legación Provincial , por categorías 
y acciones, a c o m p a ñ a n d o la hoja de 
l iqu idac ión por duplicado, uha de 
las cuales serán rubricada y sellada 
para resguardo al interesado, como 
justificante de haber entregado la 
l iqu idac ión . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los industriales pa
naderos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Mar/o de 1943. 
E l Subdelegado Provincial , 

Cario $ González 

lelalura de Aguas de la Cofllederaclún 
idroérifloa del Duero 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero D. José Fernán ' -
dez Matinot, como Director Gerente 
de la Sociedad Regular Colectiva 
«Rodríguez, Crespo y Compañ ía» , y 
en represen tac ión de dicha Sociedad 
la conces ión de un aprovechamien
to de 500 litros de agua por segundo 
derivados del r ío Cabrito, en tér
mino munic ipal de Luc i l lo (León)i 
con destino a usos industriales. 

NOTA ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son: 
Toma de agua. La toma se hace por 

medio de una presa de mamposteria 
careada, con sección trapecial de un 
metro de altura apoyada sobre un c i 
miento de h o r m i h ó n . En la margen 
derecha se si túa un amplio canal de 
toma con muro exterior, coronado a 
la misma cota que la presa para que 
sirva de aliviadero. Este canal ter
mina enun regulador de toma, con 
el umbral elevado 25 cen t íme t ros 
sobre el fondo para evitar el paso de 
carrees, y en el que la regulac ión se 
hace por medio de dos p e q u e ñ a s 
compuertas y otra compuerta lateral 
sirve para el desagüe y limpieza de 
dicho canal de toma. Después del 
regulador y mediante un p e q u e ñ o 
tramo de acuerdo, arranca el canal 
en cuyo primer tramo se proyecta 
otro aliviadero para corregir los des
cuidos, en la regular ización. 



Canal de conducción. E l canal se 
desarrolla totalmente en media la-
de ía por la margen derecha del r ío, 
y por sus p e q u e ñ a s dimensiones su 
trazado se puede plegar a todas las 
ondulaciones de la curva de pen
diente adoptada, o separarse de ésta 
sin dificultad en uno u otro caso. 
La ladera en parte de tierra y en 
parte de roca, tiene , casi siempre 
una fuerte pendiente, lo que acon
seja cubrir una gran parte del canal; 
'^ara la;forma de sección en roca se 
adopta la rectangular con un reves
t ido de h o r m i g ó n de 0,05 metros, 
con objeto de disminuir el c oefi-
ciente de rugosidad; para la sección 
en tierra se adopta un perfil trans
versal revestido y el cajero exterior 
será sustituido por un muro de 
mamposteria ordinarir , pudiendo el 
agua remansada verter a lo 4argo de 
un gran tramo del mismo sin pro
ducir averías; la.longitud total es de 
5.100 metros y la pendiente ún ica 
de 0,0025 en toda su longitud. 

Conducción de Peñavellosa* Se re
d u c i r á a una pequeña presa de dos 
o tres metros de longitud con su a l i 
viadero, rejilla y compuerta; por el 
p e q u e ñ o caudal que ha de conducir, 
se proyecta una conducc ión de tu
ber ía de cemento de 0,40 metros de 
d i áme t ro alojada en una correspon
diente zanja; esta c o n d u c c i ó n suma 
sus aguas a las del canal en el de
pósito arenero situada a la entrada 
de la c á m a r a de carga, la longitud 
de la tube r í a es de 685 metros. 

Cámara de carga. Se proyecta de 
planta cuadrada de cuatro metros 
de lado y 2,75 metros de altura; los 
muros con talud exterior son dé 
h o r m i g ó n en masa y se asientan so
bre una solera del mismo material, 
cub r i éndose con una placa de hor
migón armado, sobre la que se ex
tende rá una capa de tierra; todo el 
conjunto va semienterradp en la la
dera; por la parte posterior comuni
ca con el depósi to regulador por un 
orificio rectangular con su rejilla y 
compuerta de fondo accionada desde 
su parte superior; entre el canal y la 
c á m a r a se establece un depósi to are
nero donde desagua t a m b i é n la con
ducc ión de Peñavel losa , provisto de 
compuerta de l impia y aliviadero. 
Antes de entrar las aguas a la cá
mara pasa a t ravés de una rejilla, a 
un canalillo de d i s t r ibuc ión el que 
por medio de dos compuertas, se 
puede conducir las aguas bien direc
tamente a la c á m a r a o al depósi to 
regulador, cerrando ambas en caso 
de avería para que vierta toda el 
agua por el aliviadero. 

Depósito regulador. Ert comunica
ción con la c á m a r a se proyecta un 
depósi to regulador de unos 4,000 m3 
de capacidad, se reduce a una ex
cavac ión de 200 metros de longi
tud en la que se aprovechan las tie 
rras para formar un te r rap lén que 
aumenta la capacidad, eligiendo las 

tierras m á s arcillosas para la cafia 
de contacto con el agua y que api
sonados convenientemente se con
s ignará una gran impermeabilidad 
que piide completarse si es precios 
con revestidos parciales de arcilla 
h o r m i g ó n , ^ 

Tubería de presión. Se proye. \> 
pálas t ro de acero soldado y coi 
palmes de brida, su d i á m e t r o é f 
60 cen t ímet ros y su longitud de 
metros, el espesor es de 4 mil ímet i 
excepto en los ú l t imos 50 metros q\ 
para dar un margen de seguridad se 
proyecta de 5 mi l ímet ros ; la tuber ía 
va apoyada sobmmuretes de hormi 
gón por intermedio de placas de 
fundición; y para evitar que por su 
gran pendiente, superior al ángu lo 
de rozamiento, se deslice sobre los 
apoyos se proyecta un macizo de 
anclaje en la parte inferior. 

Maquinaria; La maquinaria a ins
talar estará constituida por un gru
po generador formado por una rue
da «Pellón» y alternador de ejes ho
rizontales acoplados e lás t icamente , 
regulador, volante y excitatriz, ade-

4nás d e transformador, elevador, 
cuadro, protecciones etc., la poten
cia m á x i m a de la turbina y alterna
dor contando con un rendimiento 
de 84 y 90 serán de 504 H. P. para la 
turbina 453,6 H , P. para el alterna
dor, resultando un salto neto o apro-
veclaable de 90 metros. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decrrto-Ley de 7 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías a contar de la 
pub l i cac ión de esta Nota-Anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes cuantos se 
crean perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo per íodo 
de tiempo en la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muró, 5), 
en Val ladol id , durante las horas há 
biles de oficina. 

Val ladol id, 25 de Febrero de 1943 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas 
Duero, Angel María Llamas, 

N ú m . 142.-167,00 p%* 

que fué de Vegarienza y en reclama
ción de dos m i l pesetas en el concen. 
to de p rés tamo y aperc ib iéndole qyg 
en dicho t é rmino contesten la de-
mp-da, pues en otro caso se les cie, 

la rebe ld ía . 
as-de Paredes a 15 de Dicieni» 

1942.—Fermín Arienza.— 
rio, (ilegible). 

N ú m . 140.-22,00 pías. 

^^Requisitoria 
Alonso de Arr iba , Carmen, de 28 

años , casada, hija de Ricardo y'Ma-
ría, natural de Astorga (León) que 
dijo habitar en la calle de, Federico 
E c h e v a r r í a n ú m e r o 6, bajo, de esta 
capital y en la actualidad se halla 
en ignorado domici l io y paradero, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado mu! 
nicipal . sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día 2 de Abril 
p róx imo , a las once horas, para la ce
lebrac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra la misma y 
otra por escánda lo y lesiones, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Carmen Alonso de Arri
ba, expido y firmo la presente en 
León a 3 de l^arzo de, 1943—El Se
cretario, Jesús Gil . 

Cédala de requerimiento 
En mér i tos de la acordado en jui

cio de menor c u a n t í a , hoy en ejecu
ción de sentencia,seguido a instan
cia del Procurador D. Manuel Mar
tínez, en nombre de D. Francisco de 
Paz García, vecino^ de esta ciudad, 
contra la heiencia yacente de doña 
Balbina de Paz García , em reclama
ción de cinco m i l pesetas, se requie
re a la demandada para que en tér
mino de seis días , presente en Se
cretar ía los t í tu los de propiedad de 
la finca embargada en; dicho proce
dimiento. 

torga, ocho de Marzo de m i l no-
atos cuarenta- y tres.—El Secre-

id ic ia l , Valeriano Martín. 
N ú m . 145—18,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Marías de 
Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
primera instancia en funciones de 
Mur ías de Paredes y su partido. 
Por medio del presente se emplaza 

en legal forma por el t é rmino de 
nueve días comunes para compare
cer y contestar la demanda propues-
por el procurador D. Juan B. Alva-
rez T o m é en nombre y representa 

• c ión de D . Antonio Llamas Bardón , 
j mayor de edad y vecino de Madrid; 
" a la herencia yacente y presentes he
rederos de D. Juan Manuel L lama .^ 
Bardón , mayor de edad y veci 
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fJSIO PARTICULAR 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Admin i s t rac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Brañuelas» Cumpliendo lo estableci
do en el a r t ícu lo 36 de sus Estatutos 
y con las prescripciones de los ar
t ículos 32, 33, 34, 35 y 38, convoca a 
Junta general ordinaria de Accionis
tas para el día 30 de Marzo en curso 
y hora de las once de la m a ñ a n a , en 
su domici l io social de Ponferrada, 
calle de-Jardines, n ú m . 10, bajo." 

Ponferrada, 11 de Marzo de 1943. 
Antracitas de Brañue las , S. A.: p 
P r ^ ü ^ : del Consejo de Adminis-

arcelino Suárez González-
N ú m . 141.—16,00 ptas. 


